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S. M. la Reina nuestra Seño- 
Ya que R. f). (i. y su augús- 
la Real Pan lili a continúan sin 
ziovedad en su imporlanle salud.

dOlRERYO
l»E LA '

proúiicia de Zaragoza,
iún .mirídii iya ,>.;¿oic.íii')7 sfu

AWINI'T RACION 1-0CA4.,

Circular.

Él Éxcmo. Sr. Ministro ¡je ía Go- 
bemacíoo del reino, con fcéha 17 de 
Mayo último me dice lo que sigue:

Por el Ministerio de Hacienda se 
dice á este de la Gobernación en 17 
de: Abril último lo siguieulev ■

Éxcpió. Sr.: He dado cuenta á la 
fiéina (q. 1). g.) dé Pa consulta qúé 
fundada en la de lários GOberflado- 
res de proyiucia, dirigió V. E. áes
te Minislerio-j sobre conveniencia 
de ampliar, por otro plazo definiti
vamente improrogabie, la admisión 
por los Ayühlyniienttis de las so léi- 
túdes parU'obteñei el IHulo adiñinís- 
tratívó los poseedores de terrenos 
con las condiciones expresadas en la 
ley de 6 de Mayo de 1855, aleudien^ 
do ,á ía ^Regularidad con que ha 
venido a terminar el plazo, de seis 
meses señalado eti ól’ Real decreto 
de 10 de Julio qItipioj a la multitud 
de expedientes presentados,- á en- 
contrarse^uteresada -en los- benefi
cios de la ley la clase menos acomo
dada de 'las pbÜIadonéá f Urales, qhe 
ignoran en su ip^yor p^rle las dis
posiciones que la favorecen; y por 
M á iasditíciles y peiwsas circuns- 
lan^ius que atravssó^l país

s.Hv¡ ió .biitioa oumoy 5i/if f» hua

Uvo deta epidemia <?o)érica. Ep su 
vista, y considerando que el Real de- 
ereto de 10 de Jubo, último, expe-i, 
dido con el acuerdo del Consejo Re, 
Ministros, señalo ya como plazo im- 
prorogable el de seis meses desde su 
publicación, y que al circularlo Ja, 
Dirección ¿general de Propiedades y 
derechos del Estado á los Gobernar 
dores del Reino, lo hizo con In ad
vertencia de que ese plazo debía, 
contarse para los vecinos de las ca
pitales de provincia, desde la inser
ción del Real decreto en los Boleti
nes oficiales de las mismas, y desde 
cuatro días después para: los de los 
pueblos de cada una, según pre.vier 
ne la ley dé 3 de Noviembre de 1837; 
y aun se indicó la oportunidad y 
conveniencia de que por los respectir- 
vos Alcaldesseidiera á conocer á. sus 
administrados, por medio de edictos 
y pregones,. como debe suponerse 
que lo hicieran: Considerando que sin 
violentaren süaplicación el más rec
to sentido del arl. 6;° del enunciado 
Real decreto, há debido entenderse, 
y sip duda se ha entendido, que du- 
rau|e, el pja^p de los seis meses seña
lado por el mismo podían los intere
sados, no ya obtener la titulación de 
snS1 terrenos el amparo de la ley de 
6 de Mato de 1855, sino intentar su 
reclamación para couseguirio, ó sea 
presentar ■ las -'porlunas solicitudes: 
CoBsiderandoque por la Real orden 
de 21 de Setiembre del año próximo 
pdsado, exípedida por ese Ministerio, 
y circulada'a los: Gobernádares, se 
establecieron cuantas reglas y dis-r 
posiciones pudieran apetecerse en 
pró de los poseedores de los terrenos 
de que se trata,‘para facilitarles los 
beneficios de la ley y Real decreto 
citados, teniendo muy presente la 
clase proletaria tan interesada en le- 
gitiúiar su pfnqnedad en esa parte, y 
digna por cierto de h/ atención del 
Gobierno: Considerando que por más 
aflctivas y penosas que desgraciada
mente hayan sidbv lás circunstancias 
de determinados pueblos é individuos 
con motivo de la epidemia reinante, 
en época no lejana-, felizmente, por

T^ihXj^noooxGiijD^^

otra parle, ni todas ellas alcanzaron 
á la mayoría del país, Ufenlos pue
blos que sufrieron tan cruelmente 

i dejaron de ceder aquellas hasta el 
puüto de que no pudieran -siquiera 

■ presentar sus reclamaciones, íléspues 
de los medios-que tabíácH les hacia, 
según la expresada Real Orden de 21 
de setiembre: Considerando que con 
las.disposiciones de qne .se. ha hecho, 
mérito, y con la recta interpretación 
del arl. 6 ° del referido decreto, ha 
facilitado el Gobierno a todos los in
teresados, dentro del respectivo pla
zo igualmente legal para lodos, los 
medios mas eficaces, regulares y 
económicos para:ejercitar sus dere
chos-y otóenér la titulación corres
pondiente-, S. M. se ha "servido resol
ver que no procede prorogar de nue
vo el p azo de los seis meses señala
do como improrogable por el Rea- 
decreto de id de Julio '.último, de 
acuerdo con 61‘Consejó dé Ministros; 
debiendo los Gobernadores y Alcal
des ajustar su conducta en este asun
to á las disposiciones comunicadas, 
aplicándolas eiisu más récló sentido, 
sobre lodo respecto- á la - ter minaemu 
del plazo para admitir las solicitudes 
promovidas o que sep^orpuqvan. co- 
nociliandose así el derecho de los 
pueblos y particulares con el respe
to que debe prestarse á ios preceptos 
del Gobierno no dilatando por mas 
liempot a pretexto de reclamaciones 
más ó menos atendibles, el entregar 
a la desamortización lo que legili - 
mámente^ debe ser objetod ¿ ella? y 
2ue sin duda alguna ha de conlri- 

uir á mejorar la condición de la mis
ma clase proletaria, tan digna en ver
dad de la coiísideraciou del Gobierno 
de S. M. en cuanto sea dable.—De 
Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y fines oportunos.»

Lo que de la misma: Real brdeu 
transcribo áJV "S.-'-para que se in
serte inmediatamente en 61 Boletín 
oficial con las siguientes prevengo - 
nes: ,

i!Li7-3 iQue,nosti,<|é cursp^los px- 
yedienles de ligjtújnacmn de terrenos 
cpyas solicitudes ó peticiones no há-

a. i*)! mi» ü u  i?. ovilciJiimií 
n77rnT7n7il7TT7íT^TT-TTTfTr^^

yan Sido .registradas y relacionada^, 
de conformidad con lás reglas esta- 
bteMis- pw la Reai ói den de/21 -(le 
Setiembre ¡dé citándose el nú
mero que háyta (tomado *cadla expe 
dienté^ müHitóó-á osle Mínirtério,

2 ■* Que con el Wñ de compro
bar la exactitud del registro de. es
tos expedientes con las relaciones re
mitidas á este Ministerio, en cum
plimiento de la regla 5/ de la pre
citada Real orden, enviará V. S. un 
resúmen del -número de .'solicitúdes 
presentadas en cada pueblo de su 
provincia, y certificado del dia en 
que se cerraron los libros dé'^gMr» 
en ese Gobierno de provincia y en 
las. Alcaldías según las regías 2.a y 
i.a

1 3í* QuecuideV. S. muv est-, 
penalmente s.e estudie la Iramiíacion 
dé estos expedientes por el Consejo 
provincial y por t^os ■ los funóidna- 
yys que en ellos intervienen, ántes 
de elevarlos á la superior , aprobar 
éion, pará qtie sean córregídas: las 
faltas de instruaéiont ‘de.documeni^ 
los y datos precisos éindispensables, 
según están prescritos pqr las Beales 
órdenes de 4‘de Movíembre’dé 
y 21 de Setiembre último, jp o..

Lo que he dispuesto se inserte en 
él Boletín Oficial para su debida pn- 
blicidad, debiendo advertir que por 
este Gobierno no se dará cui;so á los 
espedientes,. Sobre legitimación de 
roturaciones arbitrarias y ivpaéti- 
mienlos de que^e hubie
sen promovido desde el día 23 de 
Enero último en esta capital, según 
se dejó establecido en circular de 
9 de Marzo sigdieñte, 'y en los de
mas pueblos de la provincia cuatro 
días después; ó Sea desdé éí- ST-del 
mismo mes de Enero'inciusiveií me- 
dmnle áque en las oitíidas, fechas 
prescribieron los beneficios coqcedi- 
d.os por la ley de;§de Wqde 
y Real dééretó * dé 1D dé Julio del 
áfio prójimo pasado; , 81
- ii Al propio, tiempoi ha pubdo ménos 
de pfeveaipá los Sresi Alcaides.ide
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que lo estén lodos, pues que 
servado que algunos Alcaldes en la
creencia sin duda de que con haber 
incoado dentro del periodo hábil los 
poseedores de dichos terrenos las so-
licitudes de legitimación han cumpli
do ya con las disposiciones legales 
y tienen las garantías *"**' -*r

la provincia, Guardia civil. Ins
pectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad que 
si se presentan á la venta las de
tengan con el sugeto que las con- . 
duzea y las remitan á disposioMin 
del referido Juzgado.

> de Juni 
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Circular.
. „ ¡as áec^áriás^iíó i < ¡ i X M /l J
se cuidan de IraiL^ar' aqu^lliis/ pi f íb^anlé ja cy’táirardc esjje 
de reunir los datos que se exigen, | Gobierno de 25 de Noviembre til
lo cual pudiera ser motivo de con- ¡ lim0 inserla en cl Bo|et¡n onciu| 
lucio principalmente para los inlere- 
sados, que, por su parle delen. tam-. 
bien cooperar y" prestar todo su con-

núm. 190 de 5 de Diciembre, 
s^‘ bailan lodavia sm salisraenr lasuiuu wvpci m y pi uaiai ivuv su uun- r . r í 4*

curso parala pronta áMqtiísféi-bh ^lek ós^aflefo'sde
titulo administrativo, si en una fecha
no-rrmma-TrTrbriüSffiiiTItirmi'noiñás

atención do los S/cs. Alcaldes 
. sobre tan importante servicio, se 
han desetendido hasta dar lugar á 
nuevas reclamaciones con su pu
nible conducta, he tenido por con
veniente conminarles con la mul- 

•wde ¡sendos si en el térmi- 
a

las obras de reparación y adorno 
que han de ejecutarse en la Sa - 
la de discordias de esta Audien
cia, el Sr. Regente de la misma, 
tomando en consideración la ur-

im 5 de 
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'"D. Alejandro Marquina, Gobernador 
de la provincia de Zaragoza etc.

llago saber: Que |por decreto de 
este día he admitido á ü. Manuel Bel- 

JJi^Uj'Jim'^oruiiL vecino de CuaHe una 
|olic|lud- qi^e n/páesAtild tri8 def 
•AorÚ jne. 18()6< sonre^i^iMro .-íie uu» 
pertenencia de una mina de sulfato de 
sosa, sita en términos de esta ciudad, 
parage llamado campo de las cabras 

-cou- til- itudo -de Goneeprion-,- y—Btrtla

y en el mas ventajoso postor, 
advirliendo que el presupuesto 
de las de reparación ascienden á 
659 escudos, 500 milésimas y el 
de las de decorado á 507 escu-
d

A
La stf^lfse celebrará en un 

solo acto yen baja de las can
tidades reunidas, en los termi-
nos prevenidos en el indicado 

■ Real- decreto, ■ y en ■ la 'instruc-

de Cuarve; 'al Norte con camino que
l los quintos declarados inútiles en conduce (íe Cuarte á Cadrelc1al Sur
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consignarse previamente en está 
dependencia, como garantía pa
ra tomar parte en la subasta se
rá la dc($D eSliyd^^n arreglo 
á la condición 2.a ya aprobada.
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:;m¿ himlo
. 890

ErydlfcltiiréiPbulhf1 Wíírevehia 

como apesar' efe liaber Tlanlatfo la

■*•91 na Ebfi^ioloi asi sÍTEtoloiq eash 
AkBDAÍCIA TEIIRITOIUAE DE

¡9b ooioádlg \4| \^t ^qo mq cogm 
eúin iuq t>up obotiiobigíioD :ooi9idoí) 
-sbfij - , figsq y  feb/Uofís
etiioniiJfcíJb^iR^ííí^ííi^uí z*6d dloom 
^kAiprbiÁiddVÍpfiirq Rbatidrdjeflb die



,3
^Laíaa^6-®M^^'®en'

«Están yac
Za-tos de -

aplicada á
de proveersMiíórroViáirsó éóii ar- 

¿rtr^lb 208 ídlS ^v de 
Instrucción pública.—Dos' aspi
rantes ‘^nc^udes
documentadas eii ej termin > de 
tres meses^ contar desdé la pu-

^1Ca r 
¿han .,1^

^p. rsionfl: opasef.en at^iApt
¡éeabp Agido £,itogar;-9q>*dqiw >sé de 

te' fV-b61dil;i?16'i -o!u3

< primera inopia, ,ítpq looi^Tsftbr» 
zb antidad.•líquida/• plazo vencidó y 
protesta de hacer pSgbs lé^itimos/ 

, la egeeucion ha sido bien despa-
chapia según los^artículos 941,

blieacion de este anurtéío
Gacela, por el eondúctó que, de- 
tm-mhia d árt. '40 del MMjen- 
to -m.0'^ Miíyó de 1861^ 
^iLWirb huerto!
en di lasi
provincias que "¿ym^ri/ridc este 
tVíShÍt0>liJTaiv!tirfcitíírití para qué lie -

9 4 41 y ,9 4^: , a r<1 f i ¡ ■ ,
Considerando qnq no habién

dose opuesto la déiúlora en tér- 
mitíó f^llX actisáda la rebeldía 

¡ ppmító la Xealeneia ideyrélnalej 
;-SÚgW'»él-(íirl>b9GjHde <^^>1^1 ' 
ni;-.jQufifdWcróftOdáí 
r.gnqrdaioetéartcwOiudeláJibijP^r-ib^

<We*i*a:i*.de.ba**ri)4sda*: I ..WoHewsdefetogMn <6*d6|**wj 
7.»ra<,oz» M de Mavo du í®^.: >añ»'0i»atian .cwedfisoyiiQWq^CiZaragoza ^*2 de Mayo dui i8(>6.

—El Redor, Jaeobo de Olleta. ■

D. Jóse Eslebaií, Júez ^cK^rime

q uno

-» rá-indlantikv dei'teófila: y-dárlr . 
do ile Bolchite.

Por <d presente hago Mdtl que 
éñ Md6? ’At íIó s ‘ejécútitó^ d‘é ’q^e ¡ 
luego so harán mención se ha di o 
t^To la, silencia (del tenar si- 

.«ehuse-u hMtu sunqf-ectrvó pagfp 
¡ Y; [mr esla .miiséuleDcia q^q^e 

obftró^bej-iofclaMMtó^
1 q de in áHhqtoir i a,p<y- wl w d e 

(.(^icl'i%MhiiAÍ!P3Í^0i^-uiíi r
í)MaSre¡Gi^iwido<r snídí do-laíprp- 
.flánste •pa«a $tinqseuciop. PS eMlp- 
. lelinnodciftl de da. hiifiiha hpQr Jo 
q^olooal áí. lai ¡deudprm-Mavvnj .de- 
ji wiiYa inml le józga eáosa si. do । prp - 

- .h u n utói, i m alndcí ¡yo Jjr#nó jd ¡cjm i qe - 
.ñor. Mez, de qufi.idoy dé-—dJo$e: 

, .Eslébíw^Pvjl.- lAn^ üidsáSregb-;
. guio^ter J ü<r? «: O - 'íU<- ■ -

' Senleneia: En la villa de Bel- 
chite á M 68 Mayo do tgM 
sen o C' Do ó José Es tela h' J tí ez ae! 
primgra P‘>^ian(iy

.. su’ .partido, en ;vi^a,de fistos>.au- 
- tds-egecMivos «ttoidbsí" insten -1 
cia de D- Pedro 'Muniesa veoino 
de tJlfddrá'^ é’u sá'noi’iibfe el! 
Procurador D^-Juan Gil contra 
Teresa Marco viuda de Agustín 
Auson^etiiiaideAzuiuUienirécla-

•, Hiaéiiotó dé>H0,00 fsicyn-y/ qn r-í, 
-o? Rés,ullí»iMlo>*y|qu^por escitiluta 
- tetó ifgadn ¡ e n / 23 > de >ílndroh o d e ¡ 
-PS64 ante (Doo>i>G<uigoirio,batial 
-dXotaiao y;^.residente en esta, villat 
1-D? Maitia Tefes»íMáfco¡.viudaide

D. Agustín Anson vecin^^lé Aaua-I 
ra confesó haber recibido en prés- ;

ntMlAPíMíLlé

- r^Na^.6H;q Jd-nlo nbabdl •*>
• fo - Dadoi on tietéhfceM' Mayo
> *>4*Isé E< t o h a i).—Pv 1.,

I). S. ()., (1 regó río1 $ avAl.' - i f
-ad nin ,oxG¡q od-iil» obmuoaraJ ’
-ifflbn r.Tja ¿*>1 OrM-br, 'dnor ohod ;

pre y cuamm ei n cum .
V^11'J * nl i 'í- 'í mi

6o cierto numero de bienes.

.iioioiinndoín fihngnin cbii i 
Por el presente se cita llai 

y emplazá á'- tdMv p^Héfttbe y de

derecho a los bienes que -Jor^e 
^1X8 .X
cmos que fueron de esta
jaron á:

díaspara
á coiiíar desde el sigmenle al de 
hmsemwdeesl^^
lo en el Boletín oficial
vincid,
en este 'inj^^g^dQ,M^quc 
? e'. r0W»eilM.M$V,cia 
de Dioms.^ jjj toium^wes

les parari .$fienui-i 
cío que hayalugjar. Uaqq.eii Rel- 
chileá G de JúnFó. ’̂e '18^.==': 
José Eslg^-p;!^ ór- 
den, Gre^n-iS Na^Bmad|1T

__ .ao'io toblítD !

Resultando que habiendo satis-' 
Ml ü ' 500^ realestyiiausnEedalos/i 
noílo hia hedíar-ó.-ál reblo.ndemh¡ | •!

-idantidadd• habiendo sido-> infins - 
tuosó» toda gestión] estii’ajrfcial i 
á dicho objeto empleada.

Resultando aire pactada la 11-

pedir T^áb^ Wá!dh,¡
•«ürtdd bien SlHa|
-WlWpKS suyos, entWUal 

demanda" cgecutivyipié hiotifa 
estos procedimientos y despacha
da ejecución en debida forma y

i

D. Casimiro Felez? C^Í|grp de 
Isabel la CalóliCAy^^-ileipri-* 
mera;.iflslaqciadebele pirlid^ 

de Tarazona. hJoO i
. \ .. « . üeienoa ib

ffágó ^ábhr^Gu’e á consecuen aci sb wb

sicion leslamenlana.^.^ncio de

StWPA. íMaSnAü Torrallas, se
que se crean , pilicireRr.-^'^

con derecho á hpíN^r.Su^bie^dvoiq sb üiieW __

Cite Alíete «lieieueW^bolelíw ^'ran-

rezcan en este Juzgado a ueuu • -
cirio en-íforma, "parándoles eii;
olio caso el perjuicio que ha)a 
lusar-, linos asi lo tengo acorda
da en ql expcdUinlC ipcoado por 
PoinuaTcfó ATé'ffSid como 'marido 
de Juana García vecinos de Ñe
ra, v otros como hijofe respecti
ve dqb D.lP^réW; sobi^quesej 
testdetlarq herederos^el mismo.

a todus tos que se^^ oon de
recho a heredar sus l>‘míes, para 
qu^'den-l^ro del 'f^rmifio -dé 30 

'toTO®'d!e<ej la'lWíion' oé 
■ es te ei H e i o eir e l ¿Me+Hr--o fi cía l 

de la provincia, comparezcan en 
esl»v Juzgado á deducirlo en
forma, parándoles en otro <^so el' MWÍC^fl116 1i^a, 't8“rÍ 

pues asi lo tengo acordado en el 
en espediente incohado por Mar
tin “Maninez icomo marido de

Dado en Tarazona á l.° del 
I Junio de U66.=Casimiro Fe-¡ 

tez>=Por'inandado dé S. Sf* 3o María Miranda y o.^s vecinos 
^Aíneliaie^d^ Tt ;qióe Eilago^rfl que deles dpda- 

" o c í t ! eos I ré h&kd'é'ftefé su difunto padre

el citado Julián Miranda.

Datfo en Tarazona 29 de Mayo
(to?.91^6^i»s,CMsimirA' Felez^=

peimbetai-íbu^ .h

Qne á corfíbtiito- 
^ipfde babg Regido! sinot)jspo-[ 
dicion lestainéütnría U. RiUlden- 
¿ibUlbmezlvU'MhnUelaeráva- 
tos] íonyngeí* vácinds qtié' fue
ron de esla ciudad, se llama a . un s¡, y

folios tés que so crean con dere- Val. Al*^
cho á heredar sus, Oen-CS, para ^ (je-jos-Tnbtrnales- Naciona- 

iosercion M
dee^-edict^n el Bolelin oG- P.lar de-Zarag^y como tal 

cial de la provincia, compares eje: ciente el Juzgado de primera 
can es este JuzgiM'iiM<btei*^^  ̂ dicho distrito por
en forma, parándoles en «tro*».— Esencia del propietario.

Pi.rel prcselilc 'iiago.^mé 
WrV¿<oyi^ia 
dictaflWédiWWi, se 
procedí á la venta fiMIBl?llc:a 
basta de la Gocansigftieate-i^-ba 
cai*fl'f<> en
^s’lacíuáaa,'fiáriid^el Ai rab^

-N ^uesasí ji Jenso acorda-k 
lí~ exppdien e mcohado poi D

Marcal y 0. Mariano Gomes y 
Grávalos, sus'Tiljos, sobre dc- 

bérberos.
v^a ei»no $} 6i6j ^ay ibeo sb , as ur dí la a Jf........... V- .MUSO Due ' , •' . , .
* dfi$W-Tarazona 8 d« .J«pto ......................... , .
do 1RMI de cabida de 110 -cate de- tierra 
mandado die S. S.”, Santos Ser- poco,atas ó meáos, confrontante

1 ' ñor N y  0. con campos del ca-
^““é 5á ¿«aM.o ¿t «ODÍJ OTÉ ¡I fW

— por reen henderos de D . Blas
i ; Martínez v por P. con D. Grego- 

el(^^Me WO! n0 EMY tederos dé D. £6- 
édicfo se llama yempléza atoaos Casajus; lasado en 8000 
los que se créan con derecho a vellón. ‘ .
4M<W»W.H Cuyo'actolendiAlugalerdm 

íiago Orlin «como qpSi.MSí Mi
e^ciudad para que en e . . laí-h9 de-su mañanaante el Sr.- 
mino de 20 días a . i jflBls^a4fcSa|aAudi«W!M(‘«^ 

le Juzgado quedadlo rematada 
Bolelin oficial de la provifoc^, (inca, á fwr del, mejor
comparezctfn<á^«cWen este

efecto se^igtiefiCU^lj jQ|$#W Ji Y< paraje «itogue a uoroa- 
inslancia de PascuaTOrlmy pues del úblicá libra la pi^^M

«3™-:,™ ^.ncHu^ --j । aSÁiévWascüaláqistade.Va^

' «- I »81h »1l«iN=M'te»'l

i ípOSlOf .18 I? ioq obeatíduq oia 
. minuomM9Í>8t faM noat^binstu. J 
4»Y«ipara que ollegüé á ítotieia1'

r



DISTRITO MILITA» DE ARAGON'
k’ Més deJuníb de 1866.

Factoría de provisioaes de Zaragoza;

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suseri- 

miñisTru d taS¿qUe 6 COn‘ÍM,acÍ»n pqra atender al su
ministro del ejercito.

Pueblos r—  --------- ----------- -------- ----------------------

4
. to el sostenimiento de la ayudanta 

indispensable, cuyo cargo podrá desem
peñar su esposa ai otra muger con vín
culos de parentesco muy inmediato, 
según previene la Real órden de 11 
de Lnero de 1853. Sória 2 de Junio 
de IBbb.—El Presidente ihtérino. Ra
fael Trillo y Figueroa.—Por acuerdo 
de la Junta, sidro MarUnes, Ruizhde

I foFo.-Set-cetario. . , .

- 2

8

o
6 
S.

Días

donde sé 
han hecho las 

compras.
• Nombres 
de los-vendedores.

Fanegas cas- 
tejlanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una.

Prfiqio del cahíz 
aragonés bajo 

Cuya razón se ‘ 
. -vende..? ‘

-------- —---------- Escudos.

hiOrbíib r Trujo ■>8/

Zaragoza.
• 'jd;" ai

Miguel Cadena.
Pablo Gracia i.

305
•‘■fi 407 'el 

a h \ t ti

3 363
3 394

H 9/. 
n. it’iiadí

biiFío omoa c,w«. -y i oiiinií i A i n । . I '

id.
id.

OlflD^b Ue :

MariandFarlé^ 
Santiago ¡Loscenrlales 
Sapliagp,Mamer.

180
1333

' 209

1 543
1 552
1 530

3 150 
í? 5 17^

3 IO0

91) es C ío x r ^í qq. mts..,. fi9h0 ;-i;.í p. delaar.cs.
ly ' ‘Id.iiíni 

id.
id.
id.

Francisea Diesen 
Marcelino blanco. 
FérmiA Éürillni 
Rudesiudo Lopeg.

Abo' 

■¡1918361 . 

.231 
552

’ 0 974
O 974 : ■

ib D 974
O 974

0 ^2 
¡-.c n na 
ui.rO 112

0 112

oza 9 de ¡Jumo de 1866

DISTRITO MILITAR DE ARAGON J • ¡ ™
.. _________ ' " ■ ■1 : 31 ।;, ^les de 31»yo. de 1866.

O : ' ■n.w.v»—. ■ - • . v ■ •

" "if. ,'iiío  . . .'Jaíiivo : ■ 
de utensilios de Zaragoza, - '

á 65 90 arb

Uias.

dóhde áé.:han

compras.

.''i!1!-1 I -

u ü (Nombre ( , 
de los vendedores.

yiao!

Cantidades, 
adquiridas.

¡•i/. Precio ; 

de cada uno

¡ Esc. mils.

ólüt lafríLm;) ^o/
■r -i tdiduy yb~

;í<1, <l Aceite. '/hl ■ -T9¿ aolQ;

p».
G
ST"

Zaragoza. l^sriano 300 Litros. á 0, 486 esc.
-ü sb^oisb'

-089
-24 id.

" Cürbbn? !í 
r"; i 
Luis. Anuario. , •i 000 kilg. 0, 050

A/ V V 1 > Il J *)¡ f Cíf' í* * " L* 2 i‘ x íí # > <1*! í i
á 6 20 id.

Precio de aitb. 
aragonesa bajó 
c.Mja r/noü se 

vende.

bi£y ™ 1 • A-dtói„¡strador,

' ■ ■ “El com,sario Inspector, Juan Ramírez.

^0TA de los artículos comprados por el Administrador que s„Scribe 

c.^enjos dtqs qw a; conlmuacion .se espresan, para atender al su
m.mstro de dicho ramo. *

1 Pllpl.Tne i. ’ i.l’ i - ; 'G'ir , . >----- -------- -------—______ _ "" ‘ { b. ■ ! i<

, ‘ -7' -Sl, 0 1
de i^traedion pille a

Sbfihj . 3: dé>Siiriav L J, 

'. a^lo á iddispuestúélrel aíTÓilL 

CIO publicado por el Sr. Rector de la 
LuiversidadconfechalSdeMayoúltimo

eMIoleijn oficial núm/64

corriente mes para prindplírtTU™ 
sítiones qne durtnléel 'rtisÜm hín de 
cekbwse buole i préwitttia; '«onfortoé- 6

Jumo de 1850 con objeto d^ proveer 
ja escuela d : párvulos de Atinaía^cíi-

। J ¡'' 9 j TJiTmv) .7"—“—"'77, 
yo sueldo de 320 escudos será satisfe
cho por medio dél presupuesto Muüi- 
apal. i. oh 1 •)3o j

igualmente servirán dichas opoaicio- 
: pe» paral^^/nas escuela^ ^,e su clase 

an Quedar vacantes hasta e! 
día en que térigáh'Iug^^Tos ejercicios. 

.. j  uLos:. aspira otes presenta rán ■ en esta 
CW^aría coq tres djas. de antelación 
al señalado sus solicitudes acompaña-! 
das de los documentos
el alado anuncio, debiendo tener en 
cuenta respecto á la indicada escuela 
de Almazan que es obligaciGri del elcc-

a d j/in is t r a c iq n  pr in c ipa l  i 
de Hacien piibUca

de i a provmcia de Zaragoza.

Presentados en esta oficina por 
los clasificadores de los ^gremios 
que á continuación se espresan 
ios repartimientos de cuotas ^para 
el año económico -de 1866; 67 y 
no habiendo acudido en tiempo 
oportnno ú elección de Síndicos'
que Íes representasen #en ios! 
asuntos gremiales de dicho perío
do, la lAdminislracion, haciendo 
sus veces, y á pesar de que los 
«ehslficadores dicen haber dado 
conocimieiíto á dos agremiadoside 
dichos repnrtos, sin que se ha
yan producido reclamaciones de 
agravio, cumplo un deber mani
festando á los indicados gremios 
que se les concede el término de 
8 días, á contar desde la fecha de 
la inserción de este anuncio én 
el Boletín oficial, para ■ que pud- 
dan reclamar ante la misma por 

i. Jos agravios qne crean habérseles 
inferido, en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo, sin ha
berlo verificada no les será admi
tida ninguna reclamación.

Gremios que se edem.

‘ Almacenistas de muebles de 
lujo.

Agetiles para el acopio de 
granos.

Al barde ros y Jalmeros. 
Alquiladorcs^de Irages. 
Especuladores en granos.
Tiendas de camisas, cuellos 

etcétera.
Tiendas de ferretería.

'y; Plateros coií tienda.i 
Ebanistas con tienda. 
Libreros con tienda, 
fiendas de porcelana y cristal. 
Esmaltadores de piedras finas. 
Establecimientos de litografía. 
Id. de fotografía.
Mesoneros. ,' 
Mercaderes de gergas. 
Taberneros.
Caldereros.
Carniceros. . ..
Carboneros.
Carpinteros.

ií !-' Cohsti-uctokbide cabros.-íh  " 'i 
Cotilleros y cor^elot^s;. ' .b

-11 y GbfJ^q ojjp ohüiuhii- H 
.:EJ¡.reparUmmnio déla contri- 

M.pueblo de, femóla ’ se 
r^p^e- 

.í fanp dq ,Ayynlamienl9 por ^.rpii-

. • a a .-Ctiuferías v horchaterías. _____ 

, Cacharrerías de barro ondina-’

OIS

Éslablecímientos de pupikce 
de caballerías. É*®

Hornos de pan-cocor.
Mercaderes de lana en rama 
1 lateros en portal.

¡f, yenda'' '
haí1'"" Cün « ¿

Tiendas de pollería, 
riendas de juguetes.

... lieqdasjde gprras. ' 
Torneros, 
Tintoreros.
Vendedores de tocino en puesto, 
r-irmaceuticos y boticario.
Médicos y médi^ qiiujapos.

a Escribimos, de diligencias. 
Agrimensores.
Zaragoza 9 do i Junio de 1*8661

-^El Administrador, Veolura de 
la Peña, /c; ji, » i:\n . . \

Comisaría de Guerra e' Inspección <lel 

Hospital militar de esta plaza.

Por disposición del Sr. Intendente 
militar de e^e ^obrará'
una publica licitación alas 12 del dia 
•I 6 del actual para contratad el lavado 
de ropas destisad.as á los <uUiteres ,en- 
lermos -de dicho establecimiento, por 
el tiempo de n ano que dará princi
pio en 1.’° de Jülib inmediaitb, tih 
arreglo al pliego de condiciones, mo- 
deh de, proposiewn y ptedo límite que 

de mauifi^to en te Contralana 
del mismo, en cu-ye local tendrá efecto 
la subasta. Ja qué se verificará coo 
arregló á las fórmalidadés qúe pre
viene el Real decreto de 27 dé Febre- 
rode 4853 é instrucción de 3 de. Ju- 
'¡io del mismo. Zaragoza 5 de Jun¡o 

. de J 866.—Julián Rcfiquique.

li*; r ;b'__ ,H ¡i..!,r 
tiijairoA ->f> liburr for-M

Las conductas de Medieo-ciru. 
jano y■ farmacéuIleo del ¡puebloi de 

jrfcotux se bailan^vacantes, las so- । dici Ui d es¡ se' di rigirá n á la A leal - 
1 dia/deodicho pimlüo en el ítér- । mino de un mes, según el regia- 
mentó de 9 tic Noviembre dld 
ano 1864.'-jv  h o ^p/. mi.,!;;./ d

। El n-partimienlo déla contribn 
Cíon territorial del pueblo deLeci- 
ñena se halla de manifiesto por 
tennino dé 8 (tías, á contar de^de 
la publicación de este anuncio, 
en la Secretaría dd Ayuntamiento.

Ebrepartimiento i de h eohtra- 
bucion de Egea, está de riiam- 
fiesloíen la Secretaria (Id Ayunta
miento por término de 8. días.') 

. oíl iil. h


